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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBER­
NACION.

EXPOSICIO.N A S M.

I de V. M. trayendo á su memoria el estado 
i en que se hallaba la nación cuando se for- 
í marón en su verdadero fondo las actuales 

Corporaciones municipales, que fue con 
1 corla diferencia de tiempo, hacia la época 
' misma en que acababa de discutirse y se 

sancionó y puso en práctica la ley de 25 
' de Setiembre de 1865. Pfeci>o es sin em- 
. bargo decir sobre este punto, aunque en 

muy breves palabras, alguna cosa.
Por efecto de las vicisitudes políticas y 

de los muvimienlos y mo liticaciones de la 
opinion y de los partidos (¡ue desde algu­
nos años atrás venían realizándose, el ge­
nio de 1 gilima coaservacion y de ilustra­
da resistencia que ronslituye el patrimo­
nio natural de lodo Gobierno, sean cuales 
fueren las opini'ines de los fioiilicos que lo 
compongan, se había coosiuerablemeule 
apocado con alteración grandísima, aside 
las relaciones que constituí en la unidad 
y la armonía entre los altos poderes de la 
nación, como de las que arreglan las fun­
ciones gnrarquica.s de los vanos agentes 
del Gobierno y establecen la disciplina,en 
cuya virtud rdeben estos à la .Autoridad 
superior ayuda fiel y absoluta obedieocia. 
Hibia caldo generalmente la Administra- 
cien municipal por estacausa en poder de 
personas que en vez de cumplir con es­
crupulosidad su mandato y' mantener 
aquellas relaciones en su pureza según el 
espíritu y el texto de la ley vigente, se 
valían de las ventajas que proporciona la 
representación del pueblo en tos munici­
pios para llegar á fines propios solamente 
de la gestion política, y contrarios por tan­
to á los propósitos de toda gobernación 
ordenada. Añadíase á esto el influjo, que 
no debo calificar, de la confusion deplora­
ble á que se había llegado en lo concer­
niente a las controversias de a vida pú- 
blic-t, en medio de las discordias que des­
trozaban la composición de los antiguos 
partidos, y por efecto de las nuevas deno­
minaciones á que estas discordias necesa­
riamente habían dado nacimiento.

.A merced de tales choques de ideas y 
de pasiones y de esta evidente descom­
posición, las parcialidades revoluciona­
rias lenta y cautelosamente primero, áias 
claras despues y consingular arrojo llega­
ron à constituir un imponente organismo 
y cada vez hacían mayores y más peli­
grosas muestras de sus atrevidas preten­
siones. La revolución que, alegando ima­
ginarias ofensas, afectaba retraerse del 
campo pacífico délas elecciones parla­
mentarias, en donde hubiera sido à pesar 
de lodo vencida, por una inconsecuencia 
que muchos de sus sectarios le echaban 
con aparente razon enrostro, desplegaba 
su habilidad y su energía para apoderarse 
de los Ayuntamientos y de las Corpora­
ciones provinciales. No creo necesario, 
Señora, recordar á V. M. la unidad de 
ímpetu y de esfuerzo con que las bande­
ras revolucionarias entraron en contienda 
para apropiarse estos influyentes resortes

Señora:

Cuando en ôO de Julio próximo pasado, 
por órden de V. M. y con acuerdo flet 
Cousejo de Ministros, desempañé el difí - 
cil encargo de fijar la índole y extension 
de la política que en lo locante â los ne­
gocios interiores de la Monarquía pensaba 
desenvolver la actual Admini-slracion,pro­
curé deünir con la exactitud y claridad 
posibles, así los motivos poderosos enque 
se funda esta política, como la importan­
cia nada común desús primeras condicio­
nes y de sus más urgentes necesidades. 
Enlónces se trataba solo de indicar la sig­
nificación del Ministerio á quien V. M.ha­
bla entregado su confianza. Naois, al leer 
la Real órden à que me he referido, dudó 
de los proposites del Gobierno: los Iwom- 
bres de buena fé apreciaron como erajus- 
lo la actitud enérgica de los Consejeros 
responsables de la Corona, y su resolu­
ción firmísima de rechazar cen «I mayor 
esfuerzo las acometidas de la revolución. 
En la misma actitud continuamos, y a 
consecuencia de la vigorosa vo untad en 
que á ella se origina, tengo el honor de 
someter à la aprobación de V. M. dos de­
terminaciones de gran peso, no solo por la 
materia que constituye su asunto, sino 
también por la forma que para adoptarlas 
se propone.

Los Ministros de V. M. han recibido el 
poder, nadie lo desconoce, en ocasión por 
demás crítica y peligrosa. La responsabi­
lidad que han aceptado con esto es pro­
porcionada á las dificultades que están 
obligados à vencer. El enemigo à quien 
resisten rompe lodos los frenos y solo se 
para ante la fuerza; triste cosa sería que 
8i el Gobierno creyese en algún momento 
necesario para fortificar el egercicio de 
sus prerogativas exceder los confines de 
la ley, se detuviera por un temor de que 
ni aun señales dan en sus terribles proyec­
tos los que sin tregua ni descanso le com­
baten. El Ministro que suscribe, deacuer­
do con el Consejo de que forma parle, no 
duda en rogar a V. M. se digne estaole- 
cer por decreto una reforma de las leyes 
sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos, y para el gobierno y ad­
ministración de las provincias.

No quisiera, Señora, cansar la atención

de la administración pública, casi al mis­
mo tiempo en que pregooaban con ligerí- 
simo rebozo desde las Secretarías de .sus 
Comités y en medio del rumor de los 
banquetes, la guerra sin cuartel contraías 
instituciones fundamentales del país y 
conlra la dinaslia de V. M. en quien se 
personifican. En las luchas à que este 
rnuvimiento electoral y agilaHor à la vez, 

j dio origen, preciso es confesarlo, el cim- 
' cierto y la audacia se mostraron de parle 
' de la revolución, miéntras que por la del 
■ poder apenas se senlian algunos endebles 
’ impulsos de desordenada, tímida é inefi- 
'j taz resistencia. No podía ser de olro mo 
; do; las clases conservadoras de la sociedad 
■ y los partidos que por lo común dan su 
i'apoyoá los Gobiernos, estaban en guerra 

consigo mismos, enervado.s por la descon­
fianza y la duda, sobrecogidos con pavoro 
sus ej'unpios de rebeliones nunca v¡.<.tasen 
España, sobresaltados por la inesperada 

! demostración de Coja y |Con los audaces y 
i significativos emplazamientos de los Cam­

pos Elíseos. Sucedió lo que debía suce­
der; la revolución se apoderó de muchos 
Municipios importantes, y triunfó en las 
Diputaciones de cási todas las provincias. 
Con tales elementos, tenia por lo pronto 
cuanto le era dable desear, la organización 
de su poder ejecutivo en Comités supre­
mos suplía con ventaja su ausencia de las 
( .órles; el predominio en los Ayuntamien- 
los, en las Diputaciones, y Consejos pro­
vinciales formaba la red de sus agentes en 
la localidad; la prerogaliva de elegir em- 
p'eados desde 6600 rs. 'de sueldo abajo y 
la de proponer á otros de mayor reiriüne- 
racion que la nueva ley había concedido 
á las Diputaciones de provincia, le facili- 

í taba el camino para completar el cuadro 
de sus subalternos. Había, pues, un Esta­
do movido por el geiro de la insurreeciun 
dentro del Estado legal que en vano pre­
dicaba y quería .sostener la subordinación 
á los poderes legítimos. Si se mira su ob­
jeto, la combinación no podia ser más fe­
cunda n¡ más hábil; lo que se ha origina­
do en ella y en otras que à la vez con ella 
se han establecido V. M. lo conoce, nadie 
por desgracia lo ignora, y muchos lo eslán 
aun llorando amargamente en el seno de 
sus inconsolables familias.

Dislocada la fuerza del Gobierno por lo 
que loca al órden civil y en lo político, 
muy desde luego se manifestaron los sín­
tomas de tanta debilidad hasta en el re­
tiro sagrado de la administración de ¡a 
justicia. Empezó en seguida á desenvol- 

! verse con rapidéz espantable una verda- 
! dera desorganización del Estado. El Go­

bierno, à pesar de las oaás palrióliras in­
tenciones, había ido perdiendo ía elevada 
dirección de los influjos morales; la de la 
fuerza material, la de las armas, no lardó 
mucho en escapársele de las manos, y 
llegó al fin una hora en que esta antigua 
y potente Monarquía se salvó, no tanto 
por el noble y valeroso esfuerzo de los 

que se arriesgaron á defenderla como 
buenos, cuanto porque Dios, con sn infini­
ta misericordia se apiadó de nosotros y 
quiso cegar la inteligencia de los revolu­
cionarios.

A deshacer los restos de lodas estas 
combinaciones que aun subsisten en ño 
poces Municipios, Diputaciones y consejo.*? 
de provincia, se dirigen sin disfraz de li­
nage alguno las dos grave.? medidas que 
despues oe largas y madura.s delibera­
ciones con los demás Ministros, y autori­
zado por su acuerdo como ya he dicho, 
propongo á V. M , conociendo bien y ar­
rostrando sin temor el peso de las re.spon- 
sabllidades que me imponen y de que 
confia el Ministerio lodo ser absuello en el 
tánimo de las personas iraparciales y jui­
ciosas, y de la casi totalidad de la nación 
á cuyo más noble provecho se endei’ezan.

Sí, Señora: es preciso que ios actuales 
Ayunlatoienlos elegidos en lina época de 
perturbación moral y política, nombrados 
bajo el inllujo de temores qué cailadia se 
desvanecen mas sean disuellos lolalmenle 
y reemplazados por municipalidades que 
obedeciendo á la inspiración de pensa­
mientos más serenos y mas puros, se li- 
mileo á los fines de la ley que regula su 
oiganizacion y fija sus atribuciones; e.s 
menester que los instrumentos de la admi- 
nislracipn municipal no sean escogidos 
por el mérito de su valimiento revolucio­
nario, sino por sus hábitos de disciplina, 
por su honradez y por la disposición que 
demuestren para el desempeño de las mo­
destas funciones que se les confien. Los 
hombres pacíficos se entristecen ylapartan. 
de toda cooperación pública al ver queen 
no pocas poblaciones los agentes de la mu­
nicipalidad han sido agraciados atendiendo 
solo á los servicios de guerra que presta­
ron en alguna barricada ó promoviendo 
algún motín; ni el temple actual de la 
opinion pública admite tampoco por mas 
tiempo que sean todavía individuos de 
los Concejos muchos de los que por ex­
travíos è ilusiones deplorables han abu­
sado de la influencia y de la iniciativa, 
que la ley para otros objetos les había 
concedi íó, favoreciendo mas ó menos di­
rectamente las conspiraciones revolucio­
narias.

Pero ya que la renovación total de^ ios 
Ayuntamientos no pueda realizarse si no 
fallando á la ley vigente, que à pesar de 
e.«tar ajustada á sanos principios necesita, 
sin embargo, ser en algunas de sus dis­
posiciones corregida; el Gobierno, que de 
todos modos ha de incurrir en responsabi­
lidad ante las Corles por aquella causa, 
considera provechoso hacer al mismo 
tiempo con esta ocasión las enmiendas 
que á su juicio están en este punto reco- 

i nocidas como convenientes por las perso­
nas de mayor autoridad científica en la 
materia.

Es asimismo indispensable para los 
fines de nuestro plan gabernalivo, no solo



qu? se renueven por completo las Dípula- 
ciones de provincia,’ sino también que su 
acción quede en lo futuro encerrada den­
tro de los límites que nunca’debió traspa­
sar y que mientras los propósitos y aspi­
raciones de ciertas parcialidades no se 
modifiquen y la aptituil de los pueblos no 
se perfeccione, será preciso mantener y 
fortificar átoda posta. V. M. verá de que 
modo entiende di Ministro que suscribe, 
de acuerdo con sus colegas, estas limita­
ciones. iMnchas de ellas merecerán sin 
duda alguna la aprobación de no pocos, 
entre los mismos á quienes podemos con­
siderar como adversarios nuestros; otras 
tienen por fundamento, como ya he indi­
cado, la poderosa urgencia que se siente 
en todas las clases de la sociedad de res­
tablecer con vigor los elementos esencia­
les del poder; algunas, en fin, se reducen 
á restituir su propiedad sistemática á di­
ferentes puntos de la ley que ban sido mal 
ajustados en ella, y que por esto apare­
cen como ajenos á los principios genera­
dores de sus fundamentales artículos, y al 
fin primordial que el legislador deoió pto- 
ponerse y con efecto se propuso.

Hemos llegado por desgracia á un 
tiempo en que no hay cuestión política 
que deba considerarse como de leve im­
portancia. Esta, cuya solución tengo hoy 
la honrra de someter al alto juicio de 
V. M., sería en todas ocasiones de gran 
tamaño y consecuencia; en los actuales 
momentos toma la extension y la grave­
dad del riesgo que se ha corrido, que á 
nadie se oculta, y que es necesario apar­
tar con varonil decision de nuestra pátria. 
Los actuales Ministros de V. M. creen con 
mayores motivos que los que hayan podi­
do mover á muchos de sus predecesores, 
que para conseguir, no ya el afianzamien­
to y arraigo de las instituciones, sino su 
salvación y la del pais mismo, y para 
cerrar de una vez la série de las esperan­
zas temerarias, es de todo punto preciso 
que el Gobierno funcione exclusivamente 
como representante que es de los intere- 

’^ses generales de la nación, y se haga su­
perior á las miras estrechas y á las gas­
tadas preocupaciones de las diferentes 
parcialidades que se combaten en el cam­
po de la política.

Aplicaoflo esta gran máxima que ha 
servido de norte desde las épocas mas 
remotas á todos los Gobiernos y en todas 
las naciones, cuando han tenido que domi­
nar dificultades supremas y conjurar gran­
des desventuras, el Ministro que suscribe 
propone respetuosamente á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1866 — 
Señora.—A L. P. de V. M., Luis Gonza­
lez Brabo.

Real decreto.

De conformidad con lo que me ha pro­
puesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo conel Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se reforman las leyes sobre organización 
y atribuciones de los Ayuntamientos y 
sobre gobierno y administración de las 
provincias en los términos que espresan 
los adjuntos proyectos de ley, los cuales 
regirán como leves del reino hasta ob­
tener la aprobación de las <,'órles, á las 
que serán presentados en la próxima le­
gislatura.

Dado en PálacioA veintiuno de Octu­
bre, de mil ochocientos sesenta y seis.

Está'lubricado de la Real inano,—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonza­
lez Brabo.

‘'proyecto de ley.
reforrHando la legislación vigente sobre 

organización y alribuciones de los \ 
Ayimlamientos.

Artiesilo primero.

Los artículos 8.", títuloI; 10, título 11;

2(í tlfelojílíl. papiftio jÍO;,.7i y 72; 
titutb T,’^lÆÎarân rèrorihàdos ael tundo 
sigiilfcnle:

fíTÚLO I.

Art. 8.° El que haya sido Alcalde ó 
Teniente un bienio puede ser nombra lo 
por el Gobierno ó sus delegados para el 
inmediato; trascurrido este plazo, no po­
drá volver á obtener dichonombramiento 
hasta despues de dos años por lo menos.

Los demas individuos de Ayuntamien­
to podrán ser reelegidos; pero en tal ca­
so tendrán la facultad de aceptar ó no el 
cargo.

TÍTULO II.

Art 10. El Rey S'n embargo podrá 
nombrar en las poblaciones donde lo 
conceptúe convenienle un Alcalde-torre- 
gidor en lugar del ordinario.

El sueldo del Alcalde-Corregidor se 
incluirá en el presupuesto municipal.

TÍTULO III

Capítulo 2.°

Art. 20. En los pueblos quo no pa­
sen de 60 vecinos, lodos los electores son 
elegibles.

En los pueblos que no pasen de 1.000 
vecinos serán elegibles las dos terceras 
parles de los electores contribuyentes 
contándose de mayor á menor mas lodos 
los que paguen cuota igual á la ¿del úl­
timo de dichas dos terceras partes, no de­
biendo sin embargo bajar nunca de 60.

En los pueblos de 1 001 á 5 000 veci­
nos, serán elegibles una tercera parte 
de los electores contribuyentes, contán­
dose igualmente de mayor á menor, mas 
lodos los que paguen cuota igual á la del 
último de dicha tercera pirte, no debien­
do sin embargo bajaruunca de 102, má­
ximo del caso anterior.

En los de 5 001 á 20.00 vecinos, se­
rán elegibles la cuarta parte de los elec­
tores contribuyentes, contándose asimis­
mo de mayor á menor, mas lodos los que 
paguen cuota igual á la del último de di­
cha cuarta parte, no debiendo sin embar­
go bajar nunca de 172, máximo del caso 
anterior.

En los que escodan de 20.000 vecinos, 
serán elegibles la quinta parte de los 
electores contribuyentes , contámlose 
siempre de mayor á menor, mas todos 
los que paguen cuota igual á la del últi­
mo de dicha quinta parle, no debiendo 
bajar nunca de 441, máximo del caso an­
terior.

TÍLULO V.

Art 70. Se conservarán todos los 
Ayuntamientos que hoy existen tn po­
blaciones de mas de 200 vecinos con ar­
reglo á la Organización y disposiciones 
de la ley

Art. 71. El Gobierno adoptará las 
medidas convenientes á fin de que en el 
plazo de d’ s años, á contar de-de la pu­
blicación de la presente ley, queden su­
primidos los' Ayuntamientos en todos los 
distritos municipales que .no lleguen á 
200 vecinos; reuniendo dos ó mas de los 
que se encuentren en este caso para for­
mar nuevos distritos que a'cancen ó pa­
sen de este número quedando sin em­
bargo, autorizado para conservar aque­
llos que aun cuando no reunan 200 veci­
nos,, no puedan por sus circunstancias 
particulares ser agregados â otro.

La incorporación de distritos munici­
pales podrá hacerse:

1 .® Por disposición del Gobiérne, en 
uso de la facul lad* 'que le 'tíónfiere él 
précédente párrafo.

2 .® Por= petición He los Avuntamien- 
tos de dos ó más distritos municipales in­
teresados en qne la incorporación se ve­
rifique.

( Art. 72' Podrí '^d'gfifiiirse'liti’dfetri- 
to mini ici pal encuálqúiéra de" los èàsos 
siguientes: .

1 .° Cuando careciére de írecur^ pa­
ra súfragar los gasltís municipales.

2 .® Guando ío soliciiare el Ayunta­
miento en union de un número de veci­
nos mayores contribuyentes igual al de 
Concejales.

i Eo este caso el Gobierno determinará 
I despues de instruido el oportuno expe­

diente. el distrito municipal á (|ue ha de 
incorporarse el vecindario del suprimido

Artículo Sicgiinilo.

Se adiciona el titulo V con los dos ar­
tículos siguientes:

Art. 73 La segregación de parle de 
un distrito municipal ó de varios para 
agregarse á otros existentes podrá veri- 

, ficarse:
1 .® Cuando lo solicitare el Ayunta­

miento ó Ayuntamientos interesados.
2 .® ( liando lo pidieren la mayoría 

dolos vecinos de la porción ó porciones 
que hubieren de segregarse.

3 .® Cuando el Gobierno lo considere 
convenienle por las circunstancias parti­
culares de la porción ó porciones que ha­
yan de segregarse para agregarlas á otros 
distritos.

Art. 74. Los Gobernadores instrui­
rán los expedientes relativos á la supre- 

j sion y segregación de Ayuntamientos y 
i términos municipales, oyendo á los inte­

resados, y á las Diputaciones respecti­
vas y á los Consejos provinciales, verifi­
cando la division de. los terrenos, bienes, 
pastos, ‘y aprovechamientos comunes, 
usos públicos y créditos activos v pasi­
vos, y teniendo en cuenta la población, 
riqueza, diMancias respectivas y condi­
ciones topográficas. Estos expedientes, 
prévia consulta del Consejo de Estado en 
pleno, serán definitivamente resueltos por 
et Gobierno.

Articulo íereepo.

Los artículos 93 y 104, título Vil (que 
por la adicional de otros dos al título V, 
serán los 93 y 106), se reforman en los 
términos siguientes:

TÍTULO VII. 
i
i Art. 93. Son obligatorios.-

j Î.® Los del personal y material de 
las oficinas del Ayuntamiento y de la 

i Contaduría de fondos municipales.
I 2.® Los h íberos de los facultativos 

titulares de Medicina, Cirugía, Farma­
cia y Veterinaria, según los términos del 
contrato celebrado con cada uno de ellos; 
y los sueldos de los Arquitectos munici­
pales y de los Inspectores de las carnes 
qup se destinen al consumo del públioo.

1 3.® Los gastos de entretenimiento y 
i conservación de la Casa Consistorial y 
' demas fincas comunales
í 4.® Los qae oca-ione la com'sion de 
I evaluación de la riqueza territorial del 

distrito municipal
i 3.® Los que ocasionen la.s quintas ^n 
i la forma dispuesta por la ley de reem­

plazos
'■ 6.® Los gastos de las funciones y los 
¡ de representación del Ayuntamiento en 

los actos y festividades públi ’.as.
7 .® Los gastos que el servicio de se- 

' giiridad local y rural hagan necesarios.
8 .® Los que ocasionen los socorros, 

seguros y otros medios preventivos con­
tra incendios.

9 .® Lo.s que exija el cumplimiento de 
las reglas de policía urbana establecidas 
en lás ordenanzas y reglamentos muni­
cipales.- asi como los de deslinde; y amo- 
jort'amiénlo del término jurisdiccional y 
de cualesquiera otros terrenos pertene­
cientes al común.

10 . Los gastos del personal y mate­
rial de los establecimientos de Instruc­
ción pública y de Beneficencia en cuanto

! corresponda su sostenimiento al munici­
pio, como igualmente los socorros domi­
ciliarios, los que deban abonarse á los 
emigrados pobres y á ms enfermos que 
sean trasladados à los hospitales de dis­
trito.

i 11. Los gastos de construcción, con­
servación y reparación de hs travesia.s 
y veredas, puertos, pontones, btircas y 
caminos que no formen parle del plan 
ge-- eral de carrete as que construya el 
gobierno asi como los qne correspondan 
al municipio con arreglo á las leyes res- 

I ppclivamente á las carreteras cómpren- 
! dida.s en el referido plan general.
¡ 12 Los de construcción, conserva- 
! cion y policía de lox cementerios.
j 15. Los de conservación y repara- 
: cirm de las fuentes, cañerías, ac' quias, 

canales y depósitos de aguas de propie- 
1 dad común.
j 14. Los de conservación, reparación 
. y policía de las alcantarillas, mataderos, 
! mercados y puestos en las ferias, y de 

las aceras y empedrados de las calles y 
plazas.

13. El importe de la manutención y 
' socorro de b'S presos pobres y demas 
I gastos carcelarios, en cuanto esta obli- 
1 gacion deba cubrirse por el municipio 

con arreglo á las leyes, asi como el per- 
í sonal y material de las cárceles de par­

tido y audiencia
! 16. Los gastos de conservación y fo- 
' mento de los montes, en cuanto deban 
I pesar sobre los fondos municipales por 
j virtud de las leyes y reglamentos
, 17. Los que exija ^1 cumplimiento y 
¡ la aplicación inmediata de las leyes por 

parte de los Ayuntamientos.
18. ^ Las pensiones, jubilaciones y 

viudedades legalmenle concedidas sobre 
los fondos municipales, los censos y otras 
cargas de justicia y las deudas reconoci­
das y liquidadas, asi como los créditos y 
obligaciones procedentes de empréstitos 
y contratos celebrados con la debida au­
torización

19. Las subvenciones con que deban 
contribuir los pueblos para la construc­
ción de ferro-carriles.

! 20. Las indemnizaciones de terrenos 
espropiados en virtud de autorización 
competente,

21 La suscricion al Boletín oficial 
en todos los pueblos del Reino, y á la 
Gaceta de Madrid en las Cdbezas de par- 

> lido judicial y demás distritos municipa- 
! les que escedan de 600 vecinos.
i 22. Los gastos que ocasionen á los 
, Ayuntamientos los litigios que enlabien 
; con la autorización competente, asi como 
Î las demandas ante el Consejo de la pro­

vincia
23. Los de calamidades públicas den­

tro del término, municipal, mientras su 
I imponancia y gravedad uo reclame el 
’ ausilio del Estado.
¡ 24 Los que originen las elecciones 

municipales, provinciales y tie Diputados 
á Cortes, en la parle que de ellas corres­
ponde á los municipios.

23 Una parti.la para gastos impre­
vistos que se aplicará á ubrir los que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
el presupuesto, pero qne deban ser satis­
fechos por lo.s forillos municipales, ó que 
sean de interés del municipio. De esta 
partida solo podrá disponerse cuando y 
en la f.-rma qne determinen de común 
acuerdo el Alcalde y el Ayuntamiento,, 

i prévia aprobación de este acuerdo por el 
I Gobernador de la provincia.
I Art. 106. Los pagos sobre las cantí- 
I dades p esupueslas se harán por ipédio 

de libí’amienlos, que espedirá el,Alcalde 
■ con las formalidades correspondientes.

El Depositario ó Mayordomo sera res­
ponsable de todo pago que no estuviere 
arreglado á las partidas del presupues­
to, y bajo este concepto pof’rá negarse á 

.¡ pagarlos libramientos del Alcalde..’.Las 
dudas y diferencias suscitadas con este 

i motivo las decidirá el Gobernador, de 
1 acuerdo con el Consejo provincial.



o
ifif'^lk'^ogHaíriú áíMayxjrdnaioüará on a ( 

fianza p!r0porc¡0oada4 losifohdoS-qiin ha­
ya dqpxançjar, la cual Ojará el Gober­
nador', oyendo al Ayunlamienlo.

A r^íiedlo euaWo.
1

jjQqçda derogado el act. l ° de la ley 
adicional á. las de Ayunlaraienlos y ‘e 
gobierno de provincias publicada en 21 , 
d¿ vbrirdel-Sói '

■frG'obidrno dará las insiruccrones re- ; 
gláhiánlarias.convenientes para la ejecu- I 
ciou de lo prevenido en esta ley. y dis­
pondrá .lue inmediatamente se haga nna 
ed c on oíicial de la de Ayuntamientos, 
según queda despues de la reforma que 
por esta ley se preceptúa.

Art. o ° Al hacer la edición ofi'dal 
de la.ley de Ayuntamientos de que traía 
elartícnío precedente, se sustituirá el 
filóíó de Géfes políticos coa el de Gober- ¡ 
nafdores civiles que ahora llevan las Au- , 
toridades superiores de las provincias. ' 

■Madrid-21 de Octubre de 1866.—Luis
Gonzalez Brabo.

PROYECTO DR LEY 
reformando la vigente para el gobierno 

y administración de las provincias.

Arücula prinacro.

Los artículos 3.°, título I; O.”, títu­
lo II, capítulo 1.'’; 10 y 11 Ululo II, ca- j 
pílalo 2,°; 14, título II, capítulo .5 °; 25, I 
título ’ll, capítulo 2.°; 30, lílulo III, ca­
pítulo 3 °; 46, 47, 48 y oO, título III, 
capítulo 4.®; 3 , 56 y 59, título III, ca­
pítulo 5 63 y 65, título IV, capítulo 1.®, 
quedan reformados del modo siguiente:

TÍTULO I.

Art. 3 ® En todas las provincias ha­
brá un Gobernador, una Diputación y un 
Consejo provincial

En las islas de Menorca y de la Gran 
Canaria, y en cualquier olro punto don­
de cnvenga, se establecerán subgober- 
ñadores oyendo al Consejo de Estado. 
El G b’erno determinará la estension de 
lasfaculladtís de estos-funcionarios.

Los Gobernadores Subgobernadores y 
Consejeros provinciales serán nombrados 
por el Rev en la forma correspondiente á ■ 
sus respectivas categorías: los Diputados ¡ 
provinciales serán elegidos por los elec­
tores de Diputados á Corles.

TITULO n.

Capitulo 1.®

Art 9.® Cuando el Gobernador se au­
sente de la provincia ó se imposibilite 
para ojer -er su cargo, le reemplazará iii- 
tei inammíe la persona que se designe ó 
hayai dnsiguado por Real orden expedida 
por el Mini'terio de la Gobernación

En cas'ts de urgencia y cuando el Mi­
nistro no hubiere usado de esla facultad, 
el Secrr^rar o deP Gobierno, los Jefes de 
Haci* nda y el de la Sección de’ Fomento 
íDsempeñarán accidenlalmenlei y por el 
Qrdpp que Van citados el Gobierno déla 
{provincia.
'’Si 'éí Gobernador- se ausentare ' única - í 

ni*iot«dé;ia capital; continuará en el ejer- ’ 
elçioî'de’todas- su-ssialribucioncs : desde el ! 

halle,. .si,n|pe,i-'juicÍQ de que ! 
®l S^creidi ¡o (M Gobierno en la parle po- i 
liVica’y adrain Slrativa, el Admipislra ior ! 
y EílnSádór d^'R^nlá^ en la económica, y i 
oíí/'.To de F<raento;eB su^ramo^ despachen ' 
y íir.niienitodo lO: que sea, de mera Iramila- 
®ú>n, eniHodiéndose directamente con dos 
Ministros cijando la urgencia y perento- 
deJád de los asuntos lo hiciere necesario.

Capitulo 2.® j
I

Art. 10. Corresponde al Gobernador i 
la pro.vincia; 1

l.“| Publicar, •circular,, eje calar y iha- hunalfi$^y;3uzgadQ^,cnandn estos invadan 
cer (que so ejecuten en la provincia de :SU , las atribuciones de la Administración. 
— .... 4..„. „ j:- , Arl. 11. Parael buen desempeño de

• sus funciones deberá el Gobernador de la
mando las leye.*:,.decretos, óni^nes.y dis­
posiciones que al efecto le comunique el 
Gubienio, y las do observancia general 
que so iiisM’ten en la Gacela de Madrid.

2 .® Mantener bajo su responsabili­
dad, el órden.público y proteger las per­
sonas y.lap.,prppledanes,

3 ® Reprimir los acíós contrarios á la 
reliudon, 'á la moral, ó á la decencia pú- 
b ica, las faltas de obediencia ó de respe­
lo á su Autoridad, las que cometan los 
funcionarios y corporaciones de-perdientes 
de la misma en el ejercicio desús cargos, 
y l is infracciones en que incurran las so- 
ci' dades y empresas mercantiles ó indus­
triales que están sujetas á la inspección 
adminislrativa.

4 .® Proponer al .Gobierno lodo lo que 
pueda contribuir al adelaolamionto y des­
arrollo i-.iteleclual y moral de la provin- I 
ca y al fomento de sus intereses mate- j 
riales eu cu.mlo no alcancen sus facul­
tades;

5 ® Cuidar de todo lo concerniente á 
la sanidad en la forma en que prevengan 
las leyes y reglamentos, y dictar en casos 
imprevistos yu.rgentes de epidemia ó en­
fermedad contagiosa las providencias que 
la necesidad reclame, dando inmediata­
mente cuenta al Gobierno. (

6 .® Ejercer respecto de los ramos de ; 
Gobernación, Hacienda y Fomento, la au- j 
loridad que determinen las leyes y regla- । 
raentos, y en la administración económica 
provincial y municipal las atribuciones 
que se le confieren por esta ley, y en ge­
neral por cualesquiera otras leyes, decre­
tos, órdtoes y disposiciones del Gobier­
no en la parte que requieren su inter­
vención.

7 .® Vigilar todos los ramos de la Ad­
ministración pública en el territorio de su 
mando.

8 ® Conceder ó negar en el término de 
un mes, contado desde el dia en que se 
solicite, y oyendo préviamenle al Consejo 
provincial, la autorización competente para 
procesar á los empleados y corporaciones 
de todos los ramos de la Administración 
civil y económica de la provincia por abu­
sos perpetrados en el ejercicio de funcio­
nes administrativas. No será necesaria la 
autorización para perseguir los del;tos de 
imposición de castigo equivalente á pena 
personal, abrogándose facultades judicia­
les, exacción ilegal, cohecho en la recau- 
dacioü de impuestos públicos, falsedad de 
listas cobralorias, percepción de nnullas 
en dinero, y los que se cometan en cual­
quier operación electoral.

Tampoco será necesaria la autorización 
para procesará los empleados á que se re­
fiere el párrafo anterior, cuando sin orden 
expr-'sa del Gobernador de la provincia 
detengan aigu a persona y no la entre­
guen en el término de Iresdia.s al Tribunal 
competente con las diligencias que hubie­
ren practicado.

Se entiende concedida la aulorizacion 
cuando el G )bernador, con audiencia del 
Consejo provincial, remita el tanto de 
culpa al Juzgado para que proceda con­
tra algún empleado ó coiporacion.
Si denegare la aulorizacion, dará inme­

diatamente cuenta documentada al Go­
bierno para que dicte Ja resolución que 
convenga, oido el Consejo dé Estado, sin 
<)Ue se. coarte nunca la áccioo dé los Tri­
bunales, lo.s cuales ..podrán.^ practicar en 
cualquier liempQ,,.|as, diligencias,.necesaT 
rías para la averÍguacio^'^dei delilq, pero 
sin dirigir las áciuácmoes inmediatamente 
contra “él fUncióbario ó córporácion, "sea 
docrtti añilo'SU apresto ó' prision, 8ea de 
olro modo, que le caracterice ,de,.presunto 
reo.

Pasado el Does sin . que el Gqfíernador 
haya negado’lá autdrizácioñ, sA'^lénde - 
ra coriodida y podrá él Juez ó Tribunal 
dirigir las actuaciones.contra el empleado 
ó, corporación.

' 9.® J’rQsmcajR cnmpclenoias itJo» Tri­

provincia:
1 .’ Publicar los bandos de buen go­

bierno y disposiciones generales que sean 
necesarias para el cumplimiento de las le­
yes y reglamentos, ajustándose'en las 
correcciones que en etiás se establezcan á 
lo que prescribe el art. 505 del Código 
penal.

2 .® Suspender, modificar ó revocar 
conforme à las facultades que para cada 
caso le conceden las leyes los actos de las 
corporaciones, Autoridades y agentes que 
de él dependan.

3 .® Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesite.

4 .® Instruir por sí mismo ó por sus 
delegados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes, entre­
gando en el término de tres dias al Tri­
bunal competente los detenidos ó presos 
con las diligencias que hubiere practicado

5 .® Imponer multas discrecionales cu­
yo máximo sea de 100 escu los á los in­
dividuos, funcionarios y Corporaciones á 
que se refiere el párrafo tercero del artí­
culo 10, sometiendo los deliios y fallas 
distintas de las que menciona á la acción 
de los Tribunales de justicia Solo podrán 
los Gobernadores imponer multas mayo­
res cuando espresamenle estén autoriza­
dos para ello por las leyes ó reglamentos.

La Autoridad judicial procederá, fuera 
de los casos que sobreentienden el párra­
fo y artículo antedichos, á la exacción de 
las multas preestab'ecidas en las leyes, 
disposiciones generales, bandos y orde­
nanzas en la forma y por el Juzgado que 
entienda en los juicios de fallas.

6 .® Aplicar, en defecto de pago de las 
multas que imponga en uso do las facul­
tades que le corresponden el arresto su­
pletorio en la proporción que fija el artí­
culo 504 del Código penal hasta el máxi­
mo de 30 dias

7 .® Suspender en casos urgentes á 
cualquier empleado de Gobernación, Ha- 
c enda ó Fomento, dando cuenta inmedia­
tamente al Ministro respectivo

8 .® Enviar de enire los Diputados y
Consejeros provinciales y empleados civi­
les de Real nombramiento, delegados 

i temporales á los pueblos de la provincia, 
j con el fin de conservar el órden público 

ó inspeccionar, sin facultad resolutiva, 
la administración municipal y cualquier 
otro ramo dependiente de su autoridad, 
cuando íuviere noticia de abusos graves 
que en aquella ó estos se cometan.

Los delegados no podrán residir en el 
pueblo á que vayan destinados más de 60 
dias: sus sueldos ó dietas se abonarán por 
el Tesoro, consignándose al efecto un 

I crédito anual en el presupuesto del Estado
i y nunca gravarán dichos sueldos ó dietas j 
l los fondos provinciales ni municipales.
! 9.® Dar ó nogar permiso para las fun- ■
! cíones públicas que hayan de celebrarse 
! en el punto de su residencia, y presidir ( 

estos actos cuando lo estime conveniente i 
10. Presidir, cuando lo crea oportu­

no, todas las cprporociones cuya inspec- 
cion y vigilancia se le encargue por las 
leyes.

'11. Diciar lásídisposiciones que con­
sidere opot lunas dentro del circulo de su 
autoridad para el cumplimienlQ délas ór- 
jdéoes spperiores y p^ra .lq, bue.na admi- 
nïslracion y gobierno de los pueblos.

Capitulo 3.®

Art. 14. Las providencias que 
caigan sobre materias' qtfé puedan

re­
ser

objeto de la viaíConlencipso-administra- 
tiva ante los Consejos provinciales solo 
serán reclaraablfes' árile ekos.

Las decisiones ; que,, versen, sobre • las
denqás materias gubernativas podrán ser i 
revocadas por: el, Ministerio repcctivo,

bien de oficio, bien á instancia de la par- 
Î le que se considere agraviada.
i Las rqclamaciunes que se susciten con- 
j tra sus resoluciones por incompetencia ó 
i esceso de.atribuciones se decidirán siem­

pre por el Gobierno.

TÍTULO III.

Cupííulo 2.®

Art. 23. Para ser Diputado provin­
cial se han de reunir las circunstancias 
siguientes:

1 .® Ser español mayor de 25 años.
2 .* Tener en las provincias de terce­

ra clase una renta anual procedenla de 
bienes propios de 600 escudos á lo me­
nos, ó pagar desde 1 ® de Enero del año 
anterior por contribución directa, una 
cuota que no baje de 60 escudos.

En las provincias de segunda clase de­
berá ser la renta de 800 escudos y la 
contribución de 80; y en las de primera 
1.000 de renta y 100 de contribución 
directa.

o. Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia.

Para computar la renta ó contribución 
se considerarán bienes propios de los ma­
ridos los de sus mugeres mientras sub­
sista la sociedad conyugal; de los padres 
los de sus hijos mienlrrs sean sus legíti­
mos administradores, y de los hijos lo» 
suyos propios que por cualquier conceplo 
usufructúen de sus padres.

Capitulo 3.®

Art. 30. Cualquiera que sea el nú­
mero de los electores que lomen parte en 
la elección quedarán válidamente elegi­
dos los candidatos que reunan la mitad 
más uno de los votos.

Capitulo 4.®

Art. 46. La ejecución de los acuer­
dos de las Diputaciones provinciaies'cor- 
responderá siempre á los Gobernadores 
de provincia, que no podrán alterarlos ni 
variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su 

í responsabilidad, de oficio ó á instancia 
I de parte, cuando con ellos se infrinjan 

Ies leyes, reglamentos ó disposiciones 
generales para su ejecución, dando cuen. 
la inmediatamente al Gobierno para que 
éste resuelva lo que proceda.

Art 47. La Diputación nombrará un 
individuo de su seno que desempeñará 
gratui lamente las funciones de Secretario.

Todos los empleados de la Adminis­
tración provincidi que cobren sus habe­
res de fondos provinciales serán nombra­
dos por el Gobierno.

Las Diputaciones elegirán de entre los 
empleados cuyos sueldos se paguen de 
fondos provinciales los que hayan‘de au­
xiliar al Secretario' de lanorporacion en 
los trabajos que ála misma pertenecen.
La plantilla de estos funcionarios,se. mar­
cará por los Gobernadores, oyendo á las

I Diputaciones.
i Art. 48. El Gobernador puede en ca- 
' sos graves suspender las sesiones de la 

Diputación provincial, asi cqrno alguno ó 
' algunos de sus Individuos, dando sin de­

mora cuenta al Gobierno con el espedien-
te. Si el caso no fuere de urgencia, con­
sultará préviamenle al nismo.



El Gobierno puede también suspender 
las sesiones de las Diputaciones provin­
ciales por motivos justificados; pero en 
este caso, asi como en el de que la sus­
pension la haya acordado el Gobernador, 
no podrá pasar de oO dias.

Trascurrido este término, la Diputación 
volverá al ejercicio de sus funciones, si 
el Gobierno no hubiere acordadado su di­
solución, ó la instrucción de causa en la 
forma que prescribe el articulo siguiente.

Art. oO. Disuella una Diputación pro­
vincial, se convocará á nueva elección 
en el término .ietres meses y se efectuará 
la misma dentro del término de otro mes.

Los individuos pertenecientes á una 
Diputación disuelta ó los que fueren de­
finitivamente separados por consecuen­
cia de un fallo judicial, no podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos años. No se 
comprenden en esta regla los que no hu­
biesen tomado parte en tos actos que 
dieren motivo á la disolución.

Capitulo 0.°

Art. 55, Corresponde igualmente á 
las Diputaciones provinciales, conformán­
dose á lo que determinen las leyes y re­
glamentos:

t.° Repartir entre los Ayuntamientos 
de la provincia las contribuciones gene­
rales del Estado. A este efecto se facili­
tarán por las Administraciones de Ha­
cienda pública con la anticipación con­
veniente todos los datos estadísticos y 
noticias que las Diputaciones estimen 
necesarias.

2 .° Señalar á los Ayuntamientos el 
número de hombres que corresponda à 
sus respectivos pueblos para el reempla­
zo del ejército, á cuyo fin Ies pasará el 
Gobernador todos los datos necesarios y 
lo.s demás qne se le reclamen.

3 ." Decidir en las primeras sesiones 
de cada año. y antes de proceder á nue­
vos repartimientos; las reclamaciones 
que. se hicieren contra lo.s anteriores.

4 .° Elegir y relevar los empleados y 
dependientes que auxilian los trabajos de 
la Diputación, con arreglo á lo prevenido 
en el art 47, párrafo tercero de esta ley.

5 .® Nombrar individuos de su seno 
que sin obvención visiten los estableci­
mientos de todas clases sostenidos por 
los fondos provinciales, ó á que contribu­
ya en parte la provincia. Estas comisio­
nes darán cuenta á la Diputación del es­
tado de los mismos establecimientos, pa­
ra que en su vista acuerde lo que proce­
da en el círculo de sus atribuciones, ó 
haga las propuestas ó reclamaciones cor­
respondientes al Gobierno ó á la.s Auto­
ridades competentes.

6 .® Nombrar igualmente comisiones 
de su seno que inspeccionen las obras de 
carreteras, y demas que se construyan ó 
reparen con fondos generales ó de la pro­
vincia, dando cuenta á la Diputación de 
todo cuanto deba llamar su atención pa­
ra los fines expresados en el párrafo an­
terior.

Art. 56. Las Diputaciones provincia­
les acordarán:

l El modo de administrar las pro­
piedades que tenga la provincia y condi­
ciones de los arriendos.

2 .“ La compra, venta y cambio de 
propiedades de la misma.

3 .® El uso ó destino de los edificios 
pertenecientes á la provincia.

4 .® La creación ó supresión de los 
establecimientos provinciales quo no es­
tén determinados por las leyes.

5 .® La construcción de carreteras que 
se costeen del presupuesto provincial.

C .® La construcción de cualquiera 
otra obra de carácter provincial.

7 .® Las cantidades con que determi­
nen subvencionar la construcción de 
cualquier obra pública, ya sea de las que 
corresponden al Estado ó de las que son 
de cargo de los Ayuntamientos.

En cada reunionordinaria que celebre 
la Diputación se le dará conocimiento del 
estado en que se encuentran las obras á 
que se refieren este número y los dos 
anteriores.

8 .® Cualquiera cantidad que estimen 
conveniente asignar para’objeto de inte­
res provincial.

9 .® Los litigiosque en representación 
de la provincia convenga intentar ó sos­
tener.

10 . La aceptación de donativos, man­
das ó legados.

11 . El establecimiento de ferias y 
mercados

12 . Las exposicionesquecrean opor­
tunas dirigir al Rey y á las Cortes sobre 
asuntos de utilidad para la provincia. Es­
tas exposiciones se remitirán siempre por 
conducto del Gobernador, quien las pasa­
rá al Ministerio de la Gobernación den­
tro de los ocho dias siguientes, dando 
aviso á la Diputación de haberlo verifica­
do. Si el lenguaje que se empleare en di­
chas exposiciones fuese irrespetuoso á la 
Autoridad ú ofensivo al orden ó à las le­
yes, quedarán sin curso dándose inme­
diatamente cuenta razonada al Gobierno 
{lara que resuelva lo que considere justo.

13 . Sobre todos los demás asuntos 
que las leyes les conceden el derecho de 
acordar.

Art. 59. Las Diputaciones provincia­
les no podran deliberar ni discutir sobre 
otros asuntos que los comprendidos en la 
presente ley, ni hacer por si ni apoyar, 
ni dar curso á exposiciones sobre nego­
cios políticos; ni publicar sino de acuerdo 
con el Gobernador las exposiciones que 
hicieren dentro del c'rculo de sus atribu­
ciones, como tampoco ningún otro docu­
mento sea de la clase que fuere.

Si fallasen á lo prevenido en el prece­
dente párrafo quedarán suspensas desde 
luego las sesiones^, y el Gobernador dará 
cuenta al Gobierno.

Cuando el Gobernador se oponga á la 
publicación de las exposiciones de la Di­
putación, dará asimismo cuenta al Go­
bierno dentro del término que fija el art. 
44 para la resolución que proceda.

El Gobierno, oido el Consejo de Esta­
do, declarará nulos los acuerdos de las 
Diputaciones sobre materias que no sean 
de su atribución y los que perjudiquen al 
interés general del Estado. Esta declara­
ción se publicará en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín de la provincia.

TÍTULO nn.

Capitulo 1.®

Art. 63. El Consejo provincial se 
compondrá de 1res Consejeros en las pro­
vincias-que no lleguen á 300,000 almas, 

y en las de mas deciñeo. Se reserva el 
Gobierno la facultad de reducir este nú- 
meroálresen el úllimocaso, y aumentarlo 
ácinco en el anterior cuando lo estime con­
veniente. El Consejo provincial tendrá 
un Secretario, Licenciado en leyes o en 
Administración ó abogado, que será nom­
brado por el Gobierno, y cobrará su suel­
do de fondos provinciales. Este sueldo se­
rá de 1.200 escudos anuales en las pro­
vincias de primera clase, 1.000 en las 
de segunda y tercera, y 1.400 en Ma­
drid.

Art. 65 Para reemplazar á los Con­
sejeros en ausencias, enfermedades, re­
cusaciones y separaciones, el Gobierno 
podrá nombrar un número de Consejeros 
supernumerarios igual al délos efectivos. 
Los supernumerarios tendrán facultad de 
asistir á las sesiones pero sin voz ni voto 
excepto cuando entran en ejercicio.

A rtiento seg^iiiido.

Queda derogado el artículo 2.® de la 
ley adicional á las de Ayuntamientos y 
de Gobiernos de provincias publicada en 
21 de Abril de 1864.

Articulo tercero.

El Gobierno dictará las resoluciones 
necesarias para la ejecución de esta ley. 
También dispondrá se haga inmediata­
mente una edición oficial de la vigente 
sobre gobierno y administración de las 
provincias con la reforma que 'por esta 
ley se establece.

Madrid 21 de Octubre de 1866.—Luis 
Gonzalez Brabo,

Reales decretos.

Por consecuencia de lo dispuesto en 
mi Real decreto de esta fecha, reforman­
do la ley de 8 de Enero de 1S45 sobre 
organización y atribuciones de los Ayun­
tamientos; y de conformidad con lo pro­
puesto por el Ministro de la Gobernación 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
La renovation próxima que con arre­

glo á la ley había de ser de la milad de 
los Concejales, será total; y por lo tanto 
deberán elegirse nuevamente lodos los 
individuos que corresponden á cada 
Ayuntamiento.

i ado en Palacio á veintiuno de Octu­
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi­
nistro de la Gobernación, Luis Gonzalez 
Brabo.

Para llevar á afecto lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, reformando 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 sobre 
el gobierno y administración de las pro­
vincias; y conformándome con lo pro­
puesto por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan disueltas las ac­

tuales Diputaciones provinciales.
Art. 2.® Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 de la 
citada ley, en los dias 25, 26 y 27 del 

próximo mes de Noviembre en la Penín­
sula é Islas Baleares, y en los dias 2, 3 
y 4 de Diciembre siguiente en Canarias.

Art. 3.® Las nuevas Diputaciones 
provinciales se instalarán en 1.® de Ene­
ro de 1867 en la Península é Islas Ba­
leares y Canarias, en cuyo dia verifica­
rán su primera reunion ordinaria.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu­
bre de mil ochocientos sesenta y seis — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi* 
nislro de la Gobernación.—Luis Gonza­
lez Brabo.

Para que las reformas qne comprende 
lapreinserta Real resolución, tengan pun­
tual y ampliada aplicación en las próxi­
mas elecciones municipales, tanto en lo 
relativo al aumento ó reducción del nu­
mero de electores elegibles, cuanto á la 
renovación total, que debe hacerse de 
los Concejales correspondientes á cada 
distrito municipal observarán extricla- 
mente los Señores Alcaldes las siguientes 
prevenciones.

1 .“^ Al recibo'de este Boletín ex­
traordinario, procederán sin levantar ma­
no unidos á los Concejales y asociados à 
la rectificación del censo electoral, au­
mentando ó reduciendo el número de 
electores elegibles á la escala que respec­
tivamente les corresponde, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 20 y según se 
les demuestra en el estado adjunto.

2 ® La designación de elegibles se ha 
de hacer precisamente de entre los elec­
tores contribuyentes que figuren en las 
listas ya rectificadas, con extricta suje­
ción á las cuotas de contribución que 
cada uno satisfaga, guardando siempre el 
órden de mayor á menor, sobre cuyo 
particular deberán los Sres. Alcaldes 
procurar bajo su mas estrecha responsa­
bilidad, que no se cometan errores ó 
equivocaciones que puedan dar motivo á 
quejas ó reclamaciones de ninguna clase.

5 .® Las lisias asi rectificadas serán 
expuestas ál público el dia 30 del actual 
en las puertas de las Salas Consistoriales 
y demás sitios de costumbre de las res­
pectivas poblaciones y permanecerán has­
ta el dia 3 de Noviembre próximo.

4 .®' El dia 1.® de dicho mes de No­
viembre se procederá en lodos los pue­
blos á la elección del número total de 
Concejales que para cada uno se señale 
en el estado que anteriormente se cita, 
guardando siempre el órden de distritos 
que ya deben tener marcados, en confor­
midad á lo dispuesto en el art. 36 déla 
ley mniiicipal.

Del recibo de este Boletín exlraordifla- 
rio, y de quedar cumplido el servicio que 
se encarga por el mismo, relativamente 
à la rectificación de las listas de elegi­
bles, me darán parte los Sres. Alcaldes 
antes del día 30 del açtual, esperando de 
su acreditado celo, no darán lugar á re­
convenciones y medidas de rigor que por 
cualquiera omisión me vería en el sen­
sible caso de imponerles.

Logroño 24 de Octubre de 1866 .— 
Vicente Fernandez de Urrutia.



[¡ASTADO demostrativo desiynando el número de vecinos, electores çontribuyenles, eleyibies, Tenieníes de Alcalde, Coneejides y Distritos, 
■electorales que eorrespW.lén á lós pueblos de esta provincia para la elección de total individuos de Ayuntamiento que ha de verificarse 
en el mes dé'Noviembre próxirtio,-arreglado al Héal decreto de 21 del actual.

PUEBLOS
CABEZAS Díi DISTBITO NÜNl- 

ClPAL.

POBLACIOEES 
agregadas a cada distrito 

MCNIUPAL.

Número 
de vecinos 

de cada po- 
iDneioii.

Número de ve­
cino de los 

pueblos cabe- 
z.as de distrilc 

municipal

TOTAL 
de vecinos en 

cada dis'vilo mu 
nicipul.

1 De

-1 electores.
1

i De

j elegible,s

, De Te­
nientes 

úe 
Alcalde

De 
¡Regido- 
j

TOTAL 
de Gonceja 

les con el 
Alcalde.

Distritos 
electora­

les.

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO. ! 1 i
!

1 j

Alfaro........................................ 1269 1269 178 102 2 ! 15
16 Q

Aidemueva de Ebro. . . . ; 591 591 113 7o 2 ¡ 1 12 9
Rincon de Soto. ...... 57.3 535 91 ! 60

1
1 1 6 ! .8 1

PARTIDO JUDICIAL DÉ ARNEDO.

Amello................................. ' .
1 
I 
i

920 920

i

146 97

!

2 11

í

14

i

í 2Arnedillo.......................  . .
Santa Eulalia Somera. . . 37

285 522 86 60 1 6 8 1
Bergasa...................................... IVt 144 68 60 1 4 6 t
Bergísilla . ..... 69 69 ! 60 60 1 4 6 1
Carbonera............................ ..... 44 44 j 44 44 » 3 4 ' {
Corera .....................................
Enci.so......................................

......................................
246

225 ! 76 60 1 j 6 8 
i 1

Esfurquilia . , . . .
Ruedas (La*)...................

2.3
58

522
1 86

i 60 I *
1

6 8 i 1

Valevigas ...... 15 ) ! 4 !
Galilea 107 1 107 1 64 1 fio 1 6 i 1
Herce . ....... 228 1 228 60 1 1 1 ® 8
Munida .....................................

Aütoñazas........................ 11
422

574

i

i 111
f

' 74 2 9

i

'Perolasco........................ 58 1
z

San Vicente ................... 83 r 1 i

Ocon. .....................................
Aldealobos. . . . • • 38

82 ' 1 . I ! 1

i '1

1

Poyales......................................

Molinos (Los). .... 
Oteruelo..........................  
Pipaona. ...... 
Ruedas. . ..... 
Santa Lucía...................

71
18
59
43

' 82

58
52 j

500 104 69
!

! 9
i 
í, 

t 
í

i

2

!
Garranzo........................ 190 75 60 1 4 6 1 1
Navalsaz ...... 59
Villar............................ 41

60Préjano...................................... 269 269 80 1 6 8 1
Quel......................................... 486 486 102 68 2 9 12 2
Reial....................................... 144 144 68 60 1 4 6 *
Robrbs . . .............................

Buzarra. ........................ 12
39 ¡

Pehesilla....................... 5 96 63 60 1 4 6 1Olivan......................... 9
San Vicente ................... 23
Valtrujal........................ 
•

17
69 60 60 1Santa Eulalia] Bajera................... 69 4 6 1

Tudeíilla . ....... 250 250 79 60 1 6 ,8 1
Turruncun ................................ 89 89 62 60 1 4 . 6 1
Villar de Arnedo........................ 258 258 79 60

60
1 6 8 1

Villarroya ........
Zarzosa. . . ........................

105 105 64 1 4 6 1
106 106 64 60 1 4 6 1

PARTIDO JUDICIAL DE CALA-
HORRA.

Alcanadre.................................. 512 312 85 60 1 6 8 1
Ausejo. . .............................
Autoí. ......................................
Calahorra ........
Pradejón....................................

599 599 115 75 2 9 12 2

......................................
709

1757
279

709
1757
279

124
221

81

85
102
60

2
2
1

11
1.3
6

14
16
8

2
< 2

1

PARTIDO JDDICIAL DE CERVE- ••

kA DEL ÉÍO.ALÉAMA.

Cervéra del Rió* Alháma. . . •
Rincon de Olivedo . . • 95

1085

500 1

■ 1180 170 102 2 13 . 16 2

Aguilar del Rio Alhama. . . .
137

457 97 65 2 9 12 2
Ineslrillas...................

542 1Cornágo..................... ..
Valdeperrillo....................

404 94 62 2 9 12. 2

Grabálos. . . . . .. . . •
Igea» • . .............................

'62 í
343 1
416 1

343
416

88
. 95

60
63

1
2

6
9

8
12

1
2

MurJde Aguas........................
ó 65

176 j • 241 78 • 60 1 6 8 1

Navajun. . ... ... . .
Valdemadera ..... . ■A

Ambas-agüas. . . . .
83

114
83

114
. 62

65
60
60

1
1

4
4

6
6

1
1

PARTIDO JUbiCIAL DE HARO. -

Haro 1659 1659 213 102 2 13 16 2

Abaíos. . . ... . . . '1 ' Ï ' 189 189 72 . 60 1 4 0 1

Angunciana .... . . . y 124 j ■ 132 67 60 1 4 • 6 1

. . . ... . .í .
Briones. . . . . *. . .’ .
Casalareina . * .
Castafiares de Rioja.....................

1 Greca. ¡ 8
143
828
288
162 •

145
828
288
162

* 68 
136
82
70.

60
90
60 ¡
.60 i

1
2
1
1

4
11
« ;
4 i

6
14 1

» !
6 1

1
2
1
1



PUEBLOS
CABEZAS DE DISTRITO MUNI­

CIPAL.

POBLA 1 NES
agregada^ a Cada distrito 

municipal. "

Nump'O 
de vecino^ 
e cada po ' 
blaeicn. ’

üimn o de ve­
cinos de los 
3Ui blos cabe- 
as. de dislrilo ® 
municipal.

TOTAL 
de vecinos en 
ad.t distrito mu- 

uici pal.

De 

electores.

De T

elegibles.

De 1 
en i en tes 

de 
Alcalde.

[tegido 
res.

total 
e onceja 
es con ei 
Alcalde.

Distritos 
dectoia- 

les.

Ceîlorigo.....................................
54 54 54 54 » 3 4 1

........................................ 115 113 65 60 1 4 6 1
Cihuri..................................... ........................... . 357 337 87 60 1 6 8 1• • • . • • • 26 26 26 26 )) 3 4 1
Cuzcurrililla..................................... •
Foncea..............................................• • •

11
160 j 171 71 60 1 4 6 1

A reef ncea. . . .. 130 1Fonzaleche. . ............................ 108 70 60 1 4 6 1
Villaseca....................... do

37 j 54 54 54 » 3 4 1
Caslilseco....................... 17

60
54

60
54

60
56

60
54

1 
))

4
3

6
4

1
1

....................................... 222 222 '74 60 1 6 8 1

........................................ 57 57 57 57 » 3 4 1
Rivas................................................. 147 147 86 60 1 4 6 1
Rodezno............................................ • *............................. 125 125 66 60 1 4 6 1

508
614 j

508 104 69 2 9 21 2

San Vicente de la Scnsierra. • • 669 120 80 2 11 14 2

Tirgo.......................... .....
Pecina............................. 25

140 140 68 60 1 4 6 1
269 269 80 60 1 6 8 1

Treviana....................................... • 86 86 62 60 1 4 6 1
Villalba......................................... 155 153 69 CO 1 4 6 1

PARTIDOJÜDICIALDELOGROÑO

Logroño. . . . . . . . . 2589 i
Cortijo (El)..................... 108 f 2755 313 104 3 16 20 5
Varea.............................. 56

177 '177 71 60 1 4 6 1
317 317 85 60 1 6 8 1

Alberile........................................ 210
49

210
49

75
49

60
49

1
»

6
3

8
4

1 
<

557
52 j

557 109 72 2 9 12 2

Ceozaoo............................................. H
43 43 43 s _ 3 4 1

Villanueva de San Prudencio.
100
32 1

60
Glavijo.................................... ..... .......................................

16
14

100 64 1 4 6 1

Bucesta...........................
Reinares ....................... 114 65 60 1 4 6 1
Santa Cecilia. 58
Santa Marina. . . . 14

51 51 51 51 » 3 4 1
240
543

240
513

78
lOo

60
70

1
2

2
9

8
12

1
2

........................................

San Bartolome. . . . 27

64
107 1

64 60 60 1 4 6 1

) 242 78 60 1 6 8 1
San Martin..................... 25 i
Santa Engracia . . . 83

192 iLagunilla..........................................
62 274 81 60

60
1 6 8 1

Ventas Blancas . . .
274

Leza de rio Leza...............................
Murillo de Rio Leza.........................
Medrano.............................. '. . .

274 81 1 6 8 1
93

348
102

93
348
102

63
88
64

60
60
60

1
1
1

4
6
4

6 '
8
6

1 
1
1

Nalda...............................................
Islallana.......................... 74

375 449 98 65 2 9 12
12
12

6
6

. 2

Novarrete.................................  •
Ribaflecha - . .......................
Sojuela.............................................
Sorzano.............................................

531
444

79
115

531
414

79
113

107
98 
er
65

71
65
60
60

2 
2
1 
1

9
9
4

* '4

2
2 
l
1

Solés................................................ ' 138 138 67 1 4 6 1
Torremontalvo.................................

Somalo. ..... 7
25

373
32 32 32 » 3 4 1

Viguera.............................................
Castañares de las Cuevas 12 398 95 62 1 6 8 1
Panzares ..... 13

60Villamediana............................. 279 279 81 1 6 8 1

PARTIDO JUDICIAL DE NÀGERA 1

728 728 126 84 Ci 11 14 2
337 337 87 60 1 6 8 1

Aleson....................................... 66 66 60 60 1 4 6 1
Anguiano.................................. . . . 410 410 95 63 2 9 12 • 2

1Arenza de abajo a . . . . .... 159 159 69 60 1 4 6
Arenzana de arriba .... 55 55 55 55 » 3 4 1

1Âzofra. ....... 117 117 65 60 1 4 6
Badaràn....................................... 239 239 77 60 1 6 8 1
Baûos de R,io Tovia .... 213 213 75 60 1 6 8 1
Berceo .................................. 135 133 67 60 1 4 6. 1

1
1
1

Bezares .................................. 48 48 48 48 » 3 4
Bobadilla................................. 46 46 46 46 U 3 4
Brieva....................................... 117 117 65 60 1 4 6
Gamprovin.................................. 134 134 67 60 1 4 6 *
Canales................................... 253 253 79 60 I 1 6 ■ 8 1 '

1Canillas...................................... • 75 75 61 60 1 4 6
Cañas.......................................... 71 71 61 60 i 1*' 4 ■ 6 • ’ 1
Cardenas.........................  . .

Mababe. . . . . . 7
i 96 ¡ 103 64 . 60 Í 4 6 4



PUEBLOS
CABtZAS DE D STHlTO MUNI­

CIPAL.

íiPOBL ACION ES 
agregadas a cada distrito 

MUNICIPAL.

Núnie'o 
de vecinos 

de cada po­
blación.

Número de ve- 
ciño.'' de los 

pueblos cabe­
zas de disti ilo 

municipal.

TOTAL 
de vecinos en 

cada distrito mu­
nicipal.

De 

electoraleí. elegibles.

De 
Tenientes 

de 
Alca Ide.

De 
Begido- 

1 es.

TOL^L 
de Conceja­
les con '■‘1

A aide.

ni.'lriios 
elcTiora- 

les.

Castro viejo............................   •
CorJovin............................... .....
Estollo......................................

Hormilla...................... ....
Hormilleja. ......
HuércauüS . ........................
Ledesma................................
Manjarrés ........ 
ftJansilla............................. ....
Maiute......................................
Peilroso.....................................
SdD Mu tail de la Gogol la. . . .

Santa Coloma
Tovia.........................................
Torrecilla sobre Alesanco. . .
Tricio........................................  
üruñuela....................................  
Ventosa. \ ............................
Ventrosa ................................
Villar de Torre ......
Villarejo ................................
ViHdvelayo................................
Villaverde .......
Viniegra de abajo. ...
Viniegra de arriba.......................

partido iüdígial de santo 
LDÜ.M1N60 DE LA CALZADA.

ianto Domingo de la Calzada. .
Baùaies......................................

Cidamon....................................

Corporales..................................

Cirueña...................................

Hervías.....................................
tierra meli uri... . . . . • •

Leiba...................................   •
Manzanares. . . ’...................

Ojacastro . . . ...................

Pazuengos.................... .... • •

San Millan de Yécora...................

Sin Turde..................................

Torinanlos..................................

2orraquÍQ..................................

PARTIDO JÜDIGHL DE TORRE­
CILLA DE CAMEROS.

Ajamil..................... ....  . .

San Andrés. . i . . .

Él Rio . ......

Negueruela......................

Morales...........................

Ciriúuela....................... •

' Altuzarra.........................
Ayaborrena . . . • 
Azarrulia. ,...................
Bonicaparra...................
Espurgaña. . . . . •
Ldzalaya. . . ’ • •
Posadas...........................
San Antón. ... •
San Juan. . . . • •
Turza..............................  
Urdanla...........................  
Cílbarrena.......................  
Zaldierna.........................

Velasco ........................

Gallinero de Roja. . . .

Almunartia......................
Arbiza............................
Escarza ................... .
San Asensio los cantos. . .
Tondeluna...................  
ülizarra...........................  
üyarra............................  
Zabarrula.......................

Ollora.............................
Villanneva.................... «
• •••••••*

Angula.......................

Quintanar........................

51

59

1

11

26

22

14 
9 

53 
*9 

3

12 
27

L 6 
U 
20 
15 
56

17

21

20 
15
4 
8 
6
8 
8 
2

24 
11

19

36

69
54
82 (

166
84

202
50
81

138
211
226
165 I

146
55
82

140
162
189
144
121
36

100
65 

13’.
120

912
203

84
10 

.«5« !

72

J

277
131 1
104 í

167 1
50 i

143

I

46

45
64

148
192
149
130 j

54
70 j

33

488
49

69
í 54

W"'
113
84

202
54
81

138
211
226

224

146
55
82

140
162
189
144
121
36

100
65

133
129

912
205

84

30

60

94.

A w*

856

t’

277
133
121
167

71

215

81

45
64

148
i 192
j 149

119
54

106
53

488
49

60 
54
65
70 
62
74 
54
62 
67
75
76
76
68 
55

' 62
68
70
52 
(S
< 6 
56
64 
€0
67 
66

«

145
74
62

50

60

63

139

81
67
66
70
61

75

62

45 
60
68 
75
68
68
54
64
33

74 
49

60
54
60
60 '
60
60
54
60
60
60
60
60
60
60
60
60
60
60
60
60
5'0
60
60
60
60

96
60
60

30

60

60

92

60
60
60
60
60

60

60

45
60
60
60
60
60
54
60
53

68
49

1
»
1
1 
1
j
»
1
1
1
1
1

í
»
1
1
1
1
1
1
»
1
1
1 
1

2
1
1

))

1.

1*

Q

!

1
1
1

1

1

,)
1
1
1 
1
1
»
1
»

2
w

4
5
4
4
4
6
5
4
4
6
6
6
4

4
4

. 4
4
4
4
3
4
4
4
4

H
" 6

4

•
4

4

I « '■

;

6
4
4
4

4

6

4

3
4
4
4
4
4
3
4
3

9
3

6
4
6
6
6
8
4
6
6
8
8
8
6
4
6
6

^6
6

‘ 6
6
4
6
6
6-
6

14
8
6

i
i «

14

«
6

6
6
6

8

6

4
6
6
6 
6
6
4
6
4

12
4

1
1
1
1
1
l
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

;

1

..T

. . 1

2

1
1
1

1
1

1

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1



5
PUEBLOS

CABEZAS DE DISTRITO MUNI­
CIPAL.

" Ld- - - - - - -
¡ POBLACIONES

agregadas a Cadawstrito
MUNICIPAL.

. Ñiimérb 
f dé Yécj'noís 
dé. cada po­

blación.'

Numero Mió ve 
cinos dedos 

pueblos iCabe- 
zas !de diet 1 i lo 

municipal.

TOTAL 
deiVeciflOS 

en cada dis­
trito muni­

cipal.

be

electores

De

elegibles.

De 
Tenientes 

de Al­
calde.

De
Régido-' 

res.

TOTAL 
dé Con- . 
cejai'és 
con el 

Alcalde.

■
Distritos 
cite (Ora­

les.

i

Rivabellosa...................
' 7 62 69 60 60 1 4 6 t

41Cabezón de Cameros................... 41 f 41 41 )) 5 4 1
Gallinero de Cameros.................. 46 1 46 46 46 » 5 4 1
Hornillos, . : ........................

Valdeosera....................... 14
49 63 60 60 1 4 6

Jalon......................................... 55 55 55 55 )) 5 4 1
Laguna de Cameros.................... 158 158 09 60 1 4 6 1

42 42 ■ 42 42 » 5 4 1
Lumbreras.................................

Horcajo........................... 26
69 ,

73Hoyo (el de Lumbreras. . - 5 > 199 60 1 ' 4 6 1
Pajares, j............................... 36
San Andrés...................... 43

54Montalvo de Cameros.................. 54 5i 54 )> 5 4 1
Muro de Cameros........................ • •• • • . • • • 62 62 60 60 1 4 6 1
Neslares. ................................. 61 61 60 60 1 4 6 I
Nieva de Cameros.......................

Montemediano ....
131 172 71 60 1 4 6 1

41
Horligosa. . -................... • •«••••••. 216 1

Cirujales del Rio • . . . 9 289 82 60 1 6 8Molinos (los) • . . . . 24
Peña los Cintos................. 40

45Vinillos. ...... i . 45 45 45 )) 5 4 1
Pradillo............................... .... 86 86 62 60 1 4 6 1
Rabanera.........................  • • 64 64 60 60 1 4 6 1
Raslllo (El)...........................   . no lio 65 60 1 4 6 1
San Roman.................................

Avellaneda. .....
Vadiilos...........................

15
50

97
179 71 60 1 4 6 1

Santa (La.). . ^ . . . i .
Yelilla. ........................ 17

22 1
60Monjía (la).................... 16 > 60 60 1 4 6 1

Rivalmaguillo.................. 22
55 55Santa María de Cameros. . . . 55 55 » 3 4 1

Soto de Cameros. **....
Treguajantes................... 67

427 j 494 105 68 2 9 12 2
Terrúba. 42 42 42 42 » 5 4 1
Torre de Cameros....................... 56 36 56 » 5 4 1
Torremuña.................................

Larriba ...... 64
54 118 65 60 1 4 6 1

Trevijano. *«••••••• 105 ¡ 105 64 60 1 4 6 , 1
VillaRueva de Cameros . * * .

Aldeanueva de Cameros. . 57
101

150 69 60 1 4 6 1
Hoyo (el)........................ 12

Villoslada 317 1 317 85 60 1 6 8 1

Logroño 24 de Octubre de 1866. — El Gobernador, f^icente Fernandez de Urrutia.

LOGROÑO: IMP. DE F. MENCHACA.


